
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0481 
 
Por cumplir los requisitos consagrados en el Código General del Proceso, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la reforma de la demanda verbal instaurada por NUBIA 
ISABEL CAÑÓN HERNÁNDEZ en nombre propio y en representación de 
su menor hija SARA VALENTINA GUILLÉN CAÑÓN contra BAIRON 
ESTIVEN HERNÁNDEZ SALCEDO, BANCO DE OCCIDENTE, BOGOTÁ 
LIMPIA S.A.S. ESP, HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA S.A.S., 
HIDALGO E HIDALGO S.A. SUCURSAL COLOMBIA, LIBERTY 
SEGUROS S.A., EDILBERTO ALARCÓN BERMÚDEZ, GRUPO SERVI 
ENCO S.A.S. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (archivo 
43). 
 
2.- CORRER traslado por la mitad del término inicial, pero pasados tres (3) 
días desde la notificación de este proveído a: BAIRON ESTIVEN 
HERNÁNDEZ SALCEDO, BANCO DE OCCIDENTE, LIBERTY 
SEGUROS S.A., EDILBERTO ALARCÓN BERMÚDEZ, GRUPO SERVI 
ENCO S.A.S. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (num.4° 
del art.93 del C.G.P.). 
 
3.- CORRER traslado por veinte (20) días a BOGOTÁ LIMPIA S.A.S. ESP, 
HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA S.A.S., así como a HIDALGO E 
HIDALGO S.A. SUCURSAL COLOMBIA. 
 
4.- NOTIFICAR esta providencia por estado a los convocados BAIRON 
ESTIVEN HERNÁNDEZ SALCEDO, BANCO DE OCCIDENTE, LIBERTY 
SEGUROS S.A., EDILBERTO ALARCÓN BERMÚDEZ, GRUPO SERVI 
ENCO S.A.S. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
5.- NOTIFICAR esta providencia personalmente a BOGOTÁ LIMPIA 
S.A.S. ESP, HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA S.A.S. y a HIDALGO E 
HIDALGO S.A. SUCURSAL COLOMBIA. 
 
6.- Lo concerniente la medida cautelar solicitada ya fue resuelto en auto 
de 21 de noviembre de 2023 (archivo 6). 
 



 
 

7.- RECONOCERLE personería para actuar al abogado HUGO 
HERNANDO MORENO ECHEVERRY como apoderado de la actora 
conforme a la literalidad del mandato otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

AP 
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